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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE GÉNERO
BDNS. (Identif.): 654350.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/654350  ).

Servicios Sociales e Igualdad de Género.- Convocatoria de ayudas para adaptación de taxis desti -

nados a personas con movilidad reducida. Año 2022.

PRIMERO.- OBJETO:

Constituye el objeto de la presente convocatoria establecer las bases reguladoras para la con -

cesión de  ayudas en régimen de concurrencia  competitiva  a  los/as  titulares  de autorizaciones  de

transporte de la serie VT-N para la adaptación de vehículos taxi  para personas con movilidad reduci -

da (EUROTAXI).

SEGUNDO.- BENEFICIARIOS:

Podrán acceder a las subvenciones de esta convocatoria las personas físicas o jurídicas titulares

de autorizaciones administrativas de transporte vigentes, documentadas en tarjetas de la serie VT-N,

expedidas por la Dirección General de Transportes de la Consejería de Fomento de la Junta de Comuni -

dades de Castilla-La Mancha o por servicios de movilidad competentes.

TERCERO.- BASES REGULADORAS:

En lo no previsto en estas normas, será de aplicación la modificada Ordenanza General regulado-

ra de las bases para la concesión de subvenciones, aprobada por el Pleno de esta Corporación Provin -

cial, en sesión de fecha 29 de abril de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 121

de 24 de junio de 2022, Legislación del régimen Local y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de Subvenciones y Reglamento de desarrollo, siendo asimismo de aplicación lo establecido en la Ley

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

LRJSP 40/2015 1 octubre.

Así mismo es de aplicación lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Gestión Electrónica de

Procedimientos administrativos en la Diputación de Ciudad Real y de la prestación de servicios electró -

nicos a los Ayuntamientos de la provincia (BOP de 29 de junio de 2015).

CUARTO.- CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Los contenidos en la Base X de la propia Convocatoria.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días naturales contado a partir del día

siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el siguien -

te enlace:

https://se1.dipucr.es:4443/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=5332957  .
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El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/654350  .

Anuncio número 3238
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AYUNTAMIENTOS

ALMADÉN
ANUNCIO

Expediente 1899/2022.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de octubre de 2022, se aprobaron las ba-

ses y la convocatoria para cubrir 3 plazas de Policía Local para este Ayuntamiento de Almadén median -

te sistema de oposición libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábi -

les a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

BASES DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE CONVOCA EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, POR

EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, TRES PLAZAS DE LA ESCALA BÁSICA DEL CUERPO DE POLICÍA LO -

CAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN.

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por turno libre y mediante oposición tres pla -

zas en la escala Básica, categoría de Policía, del cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, clasi -

ficada/s en el subgrupo C-1 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea -

do Público.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de

Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co; el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordi -

nación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, modificado por el Decreto 9/2022, de 15 de febrero;

la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; el Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de las personas participantes.

2.1- Para ser admitidos a la realización estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Tener una estatura mínima de 1,70 metros, los hombres, y de 1,60 metros, las mujeres.

d) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presen -

tación de solicitudes, del título de Bachiller, Técnico o equivalente. En el caso de titulaciones obteni -

das en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o credencial que

acredite la homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración

competente para ello. A efectos de equivalencias con los títulos de Bachiller o Técnico, deberá estarse

a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio, por la que se esta -

blecen las equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachi -

ller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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e) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A ó A2.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presenta-

ción de solicitudes, y mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo.

2.3.- El requisito de estatura mínima no serán exigible a las personas participantes que ostenten

la condición de funcionarios de los cuerpos de Policía Local.

3. Solicitudes.

3.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas será facilitada por este Ayunta -

miento. Anexo IV.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta corporación.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado, domingo o festivo, el plazo fi -

nalizará el siguiente día hábil.

3.4.- Lugar de presentación. Una vez cumplimentadas, las solicitudes se presentarán por cual-

quiera de las formas siguientes:

• Presencialmente. En este caso, los participantes deberán imprimir la solicitud y presentarla,

una vez firmada y abonados los derechos de examen en la forma y cuantía previstas en la base 3.5, en

la Oficina de Registro de este Ayuntamiento. A la solicitud deberá adjuntarse el justificante de pago de

la tasa por derechos de examen.

• Telemáticamente. A través del registro electrónico del Ayuntamiento de Almadén:

(https://almaden.sedelectronica.es/info.0   ). En este caso, se adjuntarán al registro el docu-

mento de la solicitud debidamente cumplimentado y el justificante del pago de la tasa por derechos

de examen.

• Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo pre -

visto en el apartado 4 del art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de

correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de

ser certificadas.

3.5.- Los derechos de examen serán de 20 euros, y se ingresarán en la caja de la corporación,

cuyo IBAN ES56 3190 2045 7920 1759 2029, haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso.

Se deberá adjuntar resguardo del ingreso junto con la solicitud. El no abonar los derechos de

examen en el plazo de presentación de solicitudes será causa de exclusión de la presente convocatoria

con carácter insubsanable.

3.6.- Tratamiento de datos. En aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de pro -

tección de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud

podrán ser objeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Almadén para el desarrollo del

proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes dan su consentimiento con la firma de su solicitud de

participación para que el Ayuntamiento pueda publicar los mismos en su página web o en cualquier

otro lugar establecido al efectos para los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo.
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4. Admisión de personas participantes.

4.1.- Relaciones provisionales de aspirantes. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el órgano convocante dictará resolución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos

y excluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y

en el tablón edictal del Ayuntamiento de Almadén (https://almaden.sedelectronica.es/info.0  ). En ella

se expresará la relación provisional de aspirantes excluidos, indicando las causas de exclusión, y el lu -

gar donde se encuentra expuesta al público la relación provisional de aspirantes admitidos.

4.2.- Subsanación de los defectos de exclusión: Los errores de hecho podrán subsanarse en cual -

quier momento de oficio o a instancia del interesado. En todo caso, la Resolución por la que se publi -

que la relación provisional de aspirantes excluidos establecerá el plazo de diez días hábiles para que

los interesados puedan subsanar, en su caso, los defectos que motivaron su exclusión. Quienes no sub-

sanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitiva -

mente excluidos del proceso selectivo.

4.3.- Relaciones definitivas de aspirantes. Transcurrido el plazo fijado para subsanar los defec-

tos, en el plazo máximo de un mes se publicarán en los mismos lugares las relaciones definitivas de as -

pirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo. La resolución por la que se publique contendrá las

relaciones definitivas de aspirantes excluidos y el lugar donde se encuentra expuesta las relaciones de -

finitivas de aspirantes admitidos, así como el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio del

proceso selectivo y la composición del Tribunal Calificador.

5. Tribunal Calificador.

5.1. Composición. El Tribunal Calificador del proceso selectivo estará formado por los siguientes

miembros titulares, y sus correspondientes suplentes, todos ellos funcionarios/as de carrera pertene-

cientes cuerpos, escalas y categorías de nivel igual o superior al de las plazas convocadas y con un ni -

vel de titulación así mismo igual o superior a la exigida para las plazas convocadas: Presidente, un fun -

cionario de carrera designado por el órgano convocante; Secretario, un funcionario de carrera designa-

do por el órgano convocante, que actuará con voz y sin voto; vocales, cuatro funcionarios de carrera

designados por el órgano convocante entre los que se encontrará la persona que ostente la Jefatura de

la Policía Local o funcionario/a que se designe en su sustitución; uno de los vocales se designará a pro -

puesta de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Casti -

lla-La Mancha.

El nombramiento de los miembros del Tribunal se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Almadén con ocasión de la publicación de las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y ex-

cluidos del proceso selectivo. La designación del vocal propuesto por la Junta de Comunidades de Cas -

tilla-La Mancha deberá efectuarse en el plazo de los 20 días siguientes al de la recepción de la corres -

pondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin que el órgano correspondiente hubiese efectuado

la correspondiente designación, el órgano convocante designará el vocal que considere conveniente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para aquellas

pruebas que lo considere necesario, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus espe-

cialidades técnicas. Podrán disponer así mismo la utilización de personal colaborador en materias de

organización, coordinación y vigilancia para la realización de las pruebas.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi -

cándolo a la autoridad que les nombró, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el

art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, o hubieran reali -
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zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a plazas de la subescala,

clase y categoría objeto de la convocatoria, en los cinco años anteriores a la publicación de la misma.

Asimismo, quienes participen en el proceso podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu -

rran las circunstancias previstas en el referido artículo.

5.3. Funcionamiento. Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal se constituirá con la asis -

tencia del Presidente, el Secretario y al menos dos de sus vocales, titulares o suplentes. En la sesión

de constitución se acordarán las decisiones que correspondan en orden al correcto desarrollo del pro -

ceso selectivo. Dentro del proceso selectivo, el Tribunal Calificador resolverá todas las dudas que pu -

dieran surgir en aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos. Su

procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen

Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos colegiados. A efectos de comunica-

ciones y demás incidencias el Tribunal Calificador tendrá su sede en las Casas Consistoriales del Ayun -

tamiento de Almadén.

5.4. Clasificación. El Tribunal tendrá la categoría segunda de las previstas en el R.D. 462/2002,

de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Sistema y procedimiento selectivo.

6.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de acceso libre, mediante el pro -

cedimiento de oposición y constará de dos fases:

a) Oposición.

b) Curso selectivo.

6.2.- La fase de oposición constará de las cuatro pruebas siguientes, todas ellas obligatorias y

eliminatorias, a celebrar por el orden siguiente:

Primera prueba: aptitud física. Estará dirigida a comprobar las condiciones de fuerza, agilidad,

flexibilidad y resistencia de los aspirantes. Su calificación será la de apto o no apto, siendo eliminato -

ria cada una de las pruebas establecidas (Anexo I). Previamente a la celebración de estas, cada aspi -

rante deberá presentar un certificado médico, expedido con una antelación no superior a treinta días

hábiles a la fecha de inicio de las pruebas, en el que se exprese que el aspirante está capacitado para

realizarlas.

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto, debidamente

acreditados, podrán realizar las demás pruebas de la fase de oposición, quedando condicionada la su-

peración de la citada fase de oposición, a la realización y superación de las mencionadas pruebas físi -

cas, que deberán de efectuarse en todo caso, con anterioridad a la finalización del plazo de presenta -

ción de la documentación prevista en la base 9.1 de la convocatoria.

Segunda prueba: prueba de conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito a un cues -

tionario de preguntas con cuatro respuestas alternativas propuesto por el tribunal calificador de entre

las materias que figuran en el programa de la convocatoria (Anexo II). Las respuestas erróneas se pena -

lizarán con un tercio del valor de una contestación. El número de preguntas no podrá ser inferior a se -

tenta ni superior a noventa, y el tiempo para la realización de la prueba será de setenta y cinco minu -

tos. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para su -

perar la prueba.

El número de preguntas relativas a cada una de las partes (general y especial) no podrá ser infe -

rior al cuarenta por ciento ni superior al sesenta por ciento del total. El número de preguntas relativas
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a los temas específicos relativos a normativa o cuestiones específicas del municipio de Almadén no po -

drá superar el diez por ciento del total.

Una vez celebrada la prueba se hará pública la plantilla con la relación de las respuestas correc -

tas a cada una de las preguntas. Dicha plantilla tendrá carácter de provisional, elevándose a definitiva

tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido

de la prueba o de la plantilla correctora.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de tres días hábiles para formular ale -

gaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la plantilla correctora provisional, a con-

tar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán teni -

das en cuenta por el Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la deci -

sión que se derive de la publicación de la plantilla correctora definitiva.

Si los aspirantes no hubieran podido retirar el cuestionario de preguntas en el momento de reali -

zación del ejercicio, deberá hacerse público junto con la plantilla provisional.

Tercera prueba: prueba psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter, así como dos

test dirigidos a determinar las aptitudes y actitudes de las personas aspirantes para el desempeño de

las funciones de su categoría:

-Test de inteligencia general y/o aptitudes en el que se valorará la capacidad verbal, numérica y

espacial, atención-percepción, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discrimina -

tiva, resistencia a la fatiga intelectual y memoria visual.

-Test de personalidad y capacidades en el que se valorará la estabilidad emocional, autoconfian -

za, habilidades interpersonales, capacidad de adaptación a las normas, capacidad de afrontamiento al

estrés y motivación por el trabajo policial.

Se calificará de apto o no apto.

Cuarta prueba: reconocimiento médico. Tendente a comprobar el cumplimiento de las condicio-

nes exigidas en el cuadro de exclusiones médicas (Anexo III). Se calificará de apto o no apto.

6.3.- Calificación de las pruebas de la fase de oposición. La puntuación final, en orden a deter-

minar los aspirantes que superan la fase de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la

prueba de conocimientos. En caso de empate, se aplicará el orden de actuación de los aspirantes a que

se refiere la base 7.3.

6.4.- Curso selectivo. Para adquirir la condición de funcionario de carrera, los aspirantes que hu -

bieran superado la fase de oposición deberán superar el curso selectivo previsto en la base 10, excepto

si lo hubiesen superado con anterioridad y obtuvieran la correspondiente convalidación.

7. Desarrollo de la fase de oposición del proceso selectivo.

7.1.- Fecha de realización de las pruebas. La fecha, hora y lugar de la primera prueba se publi -

cará en el Boletín Oficial de la Provincia de Almadén con ocasión de la publicación de las relaciones

definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, y en el tablón edictal del Ayunta -

miento de Almadén (https://almaden.sedelectronica.es/info.0  ). La fecha, hora y lugar para la realiza-

ción de las pruebas restantes se publicarán exclusivamente en el tablón edictal del Ayuntamiento de

Almadén.

La duración máxima de la fase de oposición no excederá de cuatro meses, contados desde la fe -

cha de realización de la primera prueba. Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados

en una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas

y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.
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7.2.- Llamamiento para la realización de las pruebas. Con carácter general, los aspirantes serán

convocados en llamamiento único para la realización de cada una de las pruebas. Decaerán en su dere-

cho quienes no comparezcan a su realización, salvo en casos de fuerza mayor y otros excepcionales

que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que el Tribunal podrá determinar la realiza -

ción de una convocatoria extraordinaria.

7.3.- Orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas en que resulte

necesario se iniciará alfabéticamente por el primero cuyo primer apellido comience por la letra “O”,

de conformidad con lo establecido por Resolución de 3 de diciembre de 2021, de la Dirección General

de la Función Pública de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para el

año 2022.

7.4. Acreditación de personalidad. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi -

rantes para que acrediten su personalidad. A estos efectos, deberán personarse a la realización de las

pruebas provistos de su DNI o cualquier otro documento identificativo y de la copia de su solicitud de

participación en el proceso selectivo. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento

del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la con -

vocatoria, se pondrá en conocimiento del órgano convocante a efectos de su exclusión.

7.5. Anonimato para la corrección de las pruebas. Todas las pruebas en las que, por su naturale -

za, resulte posible serán corregidas sin que se conozca la identidad de quienes las realicen. En estos

casos, aquellos aspirantes en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que

permita conocer su identidad podrán ser excluidos del proceso selectivo.

8. Relación de aspirantes aprobados.

8.1. Aspirantes aprobados en las pruebas de la fase de oposición. Concluidas cada una de las

pruebas de la fase de oposición, el Tribunal publicará en el tablón edictal del Ayuntamiento de Alma-

dén (https://almaden.sedelectronica.es/info.0  ) la relación de los aspirantes aprobados, con expresión

de su nombre y apellidos y la puntuación obtenida.

8.2. Aspirantes aprobados en la fase de oposición. Concluidas todas las pruebas de la fase de

oposición, el Tribunal publicará en los lugares previstos en la base 8.1, la relación de aspirantes que la

hubieran superado, con expresión de su nombre y apellidos. Esta relación se elevará al órgano convo -

cante para el nombramiento de los aspirantes como funcionarios en prácticas y se referirá exclusiva -

mente a las calificaciones obtenidas en las pruebas y en el total de la oposición, sin que, en ningún

caso, pueda entenderse que quienes figuren en ella han superado el proceso selectivo, para lo que se -

rá necesario figurar en la relación definitiva de aspirantes aprobados prevista en la base 8.3.

El Tribunal no podrá declarar que han superado la fase de oposición del proceso selectivo y, en

consecuencia, proponer para la realización del curso selectivo un número mayor de aspirantes al de

plazas convocadas. No obstante, cuando se produzca alguna renuncia de los aspirantes que hubieran

superado la fase de oposición antes de su nombramiento como funcionarios en prácticas, el órgano

convocante podrá requerir al Tribunal de selección una relación complementaria de aspirantes que si -

gan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios en prácticas.

8.3.  Aspirantes aprobados en el proceso selectivo. Terminado el curso selectivo previsto en la base

10, el Tribunal publicará en el tablón edictal del Ayuntamiento de Almadén:

https://almaden.sedelectronica.es/info.0, la relación de aspirantes aprobados en el proceso selecti-

vo, y la elevará a la autoridad competente para su nombramiento como funcionarios de carrera. La rela-

ción de aspirantes aprobados en el proceso selectivo no podrá contener un número de aspirantes superior
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al de las plazas convocadas; la propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será

nula de pleno derecho.

8.4. Motivación. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados.

La motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo

de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las

bases de la convocatoria.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

9.1. En el plazo de veinte días hábiles desde la publicación de la resolución prevista en la base

8.2, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición deberán presentar en el registro general

del Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o certificación académi -

ca que acredite haber realizado los estudios necesarios para la obtención del correspondiente título.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a la exigida habrán de citar

la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certifi -

cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia, o cual -

quier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir B y A o A2.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna Administra -

ción Pública.

f) Certificado de antecedentes penales o autorización para la consulta de esta circunstancia,

conforme al modelo recogido en el Anexo V.

g) Certificado del cuerpo de Policía Local de procedencia para aquellos aspirantes que tuvieran

la condición de funcionario de algún cuerpo de Policía Local.

9.2. Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o, en el

caso de que de su examen se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en

su derecho a ser nombrados funcionarios en prácticas.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las con-

diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar única -

mente certificación del Ministerio, Consejería, Entidad Local u organismo del que dependieran, para

acreditar tal condición.

9.4. Los aspirantes que superen la fase de oposición del proceso selectivo, y acrediten reunir los

requisitos exigidos  en la  convocatoria  serán nombrados funcionarios  en prácticas.  Esta situación se

mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de carrera.

10. Curso selectivo y nombramiento de funcionarios de carrera.

10.1. Para adquirir la condición de funcionario de carrera será preciso superar un curso selectivo

en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya hubiese superado con anterioridad el

curso correspondiente y obtenga la correspondiente convalidación.

10.2. La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará parte o la totalidad del

curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten, siempre que acrediten haber superado el contenido de

las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya sea local, autonómica o estatal.
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10.3. El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos y al desarro -

llo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo co-

rrespondiente a la categoría de Policía.

10.4. Una vez recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana sobre la superación del

curso selectivo, el Tribunal Calificador elevará a la autoridad convocante la relación de aspirantes pre -

vista en la base 8.3 para su nombramiento como funcionarios de carrera en el plazo máximo de 15

días. El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las puntuaciones obteni -

das en la fase de oposición y en el curso selectivo.

10.5.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del cuerpo de Policía Local del Ayun-

tamiento de Almadén se exigirá a los aspirantes aprobados, además del cumplimiento de los requisitos

exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

a) Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en caso necesario.

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde que fueran nombrados,

salvo que concurran causas extraordinarias que lo impidan.

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clase A si no lo tuvie -

ran, desde el momento en que reúnan los requisitos necesarios para su obtención si el Ayuntamiento

así se lo requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de dicho permiso de conduc -

ción serán por cuenta del funcionario.

11. Norma final.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de

reposición potestativo, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del pre -

sente anuncio, ante la Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis -

trativo de Ciudad Real, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre -

sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro

recurso que estime pertinente.
ANEXO I

1. PRUEBA: APTITUD FÍSICA. Consistirán en la realización y superación de las cuatro pruebas si -

guientes:

1. CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros).

2. CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros).

3. SALTO DE LONGITUD (pies juntos).

4. LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg. para las mujeres.

2. Carácter eliminatorio. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas y cada

una es eliminatoria para pasar a la siguiente.

3. Desarrollo de las pruebas:

3.1. CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS.

3.1.1. Disposición. El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la

salida de pie o agachado, sin tacos.
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3.1.2. Ejecución. La propia de una carrera de velocidad.

3.1.3. Medición. Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4. Intentos. Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones. De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.1.6. Marcas mínimas. Según el cuadro indicado de pruebas y marcas mínimas.

3.2. CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS.

3.2.1. Disposición. El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

3.2.2. Ejecución. La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición. Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos. Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones. De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.2.6. Marcas mínimas. Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

3.3. SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS.

3.3.1. Disposición. El aspirante se colocará antes de la raya marcada en el suelo paralela al foso de saltos.

3.3.2. Ejecución. Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá rápidamente el tren

inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

3.3.3. Medición. Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la huella más

próxima que deje el cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos. Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de

ellos será de dos minutos.

3.3.5. Invalidaciones. El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose

como nulo aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la

impulsión definitiva. Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

3.3.6. Marcas mínimas. Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

3.4. LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL.

3.4.1. Disposición. Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con ambas manos por enci -

ma y detrás de la cabeza.

3.4.2. Ejecución. Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga den-

tro del sector de lanzamiento.

3.4.3. Medición. Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la huella más

próxima que deje el balón sobre la arena del foso.

3.4.4. Intentos. Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de

dos minutos.

3.4.5. Invalidaciones. Levantar los pies del suelo en su totalidad. Que el balón no caiga dentro

de la zona de lanzamiento.

3.4.6. Marcas mínimas. Según cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

4. Marcas mínimas.
HOMBRES

PRUEBAS Hasta 32 años 33-45 años 46- 65 años
CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros) 9´´00 9´´3 9´´5
CARRERA DE RESISTENCIA (1000 metro) 4´00´´ 4´05´´ 4´10´´
SALTO DE LONGITUD (pies juntos) (metros) 2,10 2,00 1,90
BALÓN MEDICINAL (4kgs) (metros) 7,80 7,60 7,50
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MUJERES

PRUEBAS Hasta 32 años 33-45 años 46- 65 años
CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros) 10´´4 10´´7 11´´00
CARRERA DE RESISTENCIA (1000 metro)   4´40´´  4´50´´ 5´00´´
SALTO DE LONGITUD (pies juntos) (metros) 1,80 1,70 1,60
BALÓN MEDICINAL (3kgs) (metros) 5,70 5,50 5,30

ANEXO II

2. PRUEBA: PRUEBA DE CONOCIMIENTOS.

PROGRAMA.

PARTE GENERAL.

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes funda

mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución.

TEMA 2.- Las Cortes Generales: las Cámaras, composición, funcionamiento y atribuciones. Proce-

dimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

TEMA 3.- El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Organización del sistema judicial espa-

ñol. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

TEMA 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El

Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del

Gobierno. El Consejo de Estado.

TEMA 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos

de Autonomía. Competencias de las Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades

Autónomas.

TEMA 6.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: su Estatuto de Autonomía. De las Insti -

tuciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presi -

dente de la Junta y el Consejo de Gobierno.

TEMA 7.- Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El Consejo Consultivo

de Castilla-La Mancha.

TEMA 8.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto. Fuentes del

derecho administrativo: enumeración y clasificación. La jerarquía normativa. Los Reglamentos.

TEMA 9.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. Efica -

cia y validez de los actos administrativos. El funcionamiento electrónico del sector público.

TEMA 10.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases del procedi -

miento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo local. Los recursos administra -

tivos. El recurso contencioso–administrativo contra los actos y disposiciones de las Entidades Locales.

TEMA 11.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad sancionado -

ra. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades

y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TEMA 12.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en materia de

venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos, urbanismo y medio am-

biente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

TEMA 13.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: Espectáculos públicos,

actividades  recreativas  y  establecimientos  públicos  en  Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y

prohibiciones.  Competencias municipales en la  materia. Declaraciones responsables,  autorizaciones,

comunicaciones previas y licencias.
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TEMA 14.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: Condiciones y requisi -

tos  de organización  y celebración  de espectáculos  públicos  y  actividades recreativas  en Castilla-La

Mancha. Seguros. Derechos y obligaciones de espectadores y asistentes. Horario, publicidad y venta de

entradas. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

TEMA 15.- La Administración Local: conceptos, principios constitucionales, regulación jurídica

y Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal. Las Mancomunidades. Los Órganos de

Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Competencias

municipales.

TEMA 16.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba -

ción de cada uno de ellos. Información y participación ciudadana en el ámbito local.

TEMA 17.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios;

especial  referencia  a  los  funcionarios  de los  cuerpos  de Policía  Local.  Régimen disciplinario  de los

cuerpos de Policía Local. Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

Tema 18.- Ordenanzas municipales del municipio de Almadén: Ordenanza municipal de tráfico,

Ordenanza municipal de civismo y Ordenanza municipal de ocupación de vía pública.

Tema 19.- Callejero del municipio de Almadén. Edificios, construcciones y parajes de interés.

Historia y festividades del municipio de Almadén. Localización y aspectos de interés.

PARTE ESPECIAL.

TEMA 20.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu -

ridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Poli -

cía Judicial, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y

cuerpos de Seguridad del Estado y los cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas

Locales de Seguridad.

TEMA 21.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

TEMA 22.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

TEMA 23.- La Policía Local como Policía Judicial: La comprobación del delito y averiguación del

delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 24.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación del atestado

policial en la legislación vigente.

TEMA 25.- Delitos. Concepto. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Perso -

nas responsables. Grados de ejecución.

TEMA 26.- Delito de lesiones. Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros.

Las amenazas. Las coacciones.

TEMA 27.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: De las agresiones sexuales. De los

abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años. Del acoso sexual. De

los delitos de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la prostitución y a la ex -

plotación sexual y corrupción de menores.

TEMA 28.- Tratamiento jurídico de la violencia de género. Las medidas de protección integral

contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas de violencia de género.

TEMA 29.- Tratamiento jurídico de la violencia doméstica. Protección integral a la infancia y la

adolescencia frente a la violencia.
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TEMA 30.- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domi-

cilio: Del descubrimiento y revelación de secretos. Del allanamiento de morada, domicilio de personas

jurídicas y establecimientos abiertos al público.

TEMA 31.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

TEMA 32.- De los delitos contra los derechos de los trabajadores. Delitos contra los derechos de

los ciudadanos extranjeros. Delitos de incendios. Delitos contra la salud pública.

TEMA 33.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación del territo-

rio y el urbanismo. La protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

TEMA 34.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los

funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos.

TEMA 35.- Delitos de odio y conductas que vulneran las normas legales sobre discriminación.

TEMA 36.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. El

procedimiento de Hábeas Corpus.

TEMA 37.- Tipos de procedimientos penales. Especial referencia al enjuiciamiento rápido de de-

terminados delitos (los juicios rápidos).

TEMA 38.- Delitos contra la seguridad vial: su regulación en el Código Penal. Principio “non bis in idem”.

TEMA 39.- Normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Objeto y

ámbito de aplicación. Administraciones Públicas competentes en materia de tráfico y seguridad vial:

especial consideración de las competencias municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial

y Movilidad Sostenible.

TEMA 40.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los conductores.

De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso, cambios de direc -

ción y marcha atrás. Adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de pasos a nivel y puentes le -

vadizos; utilización de alumbrado, advertencia de los conductores.

TEMA 41.- Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes elementos de

seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. De la señali -

zación. Normas generales. Orden de preeminencia. Formato de las señales. Tipos y significado de las

señales de circulación y marcas viales.

TEMA 42.- Autorizaciones administrativas. Especial referencia al permiso por puntos.

TEMA 43.- El procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor

y seguridad vial. Infracciones y sanciones administrativas. Personas responsables. Clases de procedi -

mientos y recursos. El tablón edictal de sanciones de tráfico. Medidas provisionales y otras medidas.

Ejecución de las sanciones. Prescripción y caducidad.

TEMA 44.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi -

cos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de pruebas de detección de di -

chas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de los etilómetros.

TEMA 45.- Los accidentes de tráfico: concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y fa -

ses. Actuaciones de la Policía Local en accidentes de tráfico.

TEMA 46.- El Reglamento General de Conductores.

TEMA 47.- El Reglamento General de Vehículos.

TEMA 48.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio público de

mercancías o mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías

peligrosas.
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TEMA 49.- Sistema Nacional de Protección Civil. Plan Territorial de Emergencias de Castilla-La

Mancha. Planes especiales, específicos y de respuesta. Planes de emergencias de ámbito municipal.

TEMA 50.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 51.- Procesadores de textos. Principales funciones. Hojas de cálculo. Fórmulas y funciones.

Bases de datos. Tablas, consultas, formularios e informes.

TEMA 52.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

TEMA 53.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La

seguridad de la información.

TEMA 54.- Introducción a la prevención de riesgos laborales. Marco normativo básico de preven -

ción de riesgos laborales: La Ley de prevención de riesgos laborales. Prevención de riesgos laborales en

seguridad vial.
ANEXO III

4. PRUEBA: RECONOCIMIENTO MÉDICO.

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS.

1. TALLA: Estatura mínima: 1,70 metros en hombre y 1,60 mujeres.

2. EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES: Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del

reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las fun -

ciones policiales.

3. EXCLUSIONES DEFINITIVAS.

3.1. Ojo y Visión.

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal de ambos ojos.

3.1.2 Desprendimiento de retina.

3.1.3. Estrabismo.

3.1.4. Hemianopsias.

3.1.5. Discromotopsias.

3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera

importante la agudeza visual.

3.2. Oído y audición.

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios, a 35 decibelios o de

4.000 hertzios a 45 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarro -

llo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio del Tribunal Médico, con el desarrollo del

puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa

muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares).

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio

del Tribunal Médico, dificulte el desarrollo del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no habiendo de sobrepa-

sar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica; vari -

ces o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a

juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desarrollo del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax

espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato res -

piratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.
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Ciudad Real

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblores de cualquier causa, alcoholis -

mo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos pa -

tológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones

congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, limite o in -

capacite para el ejercicio de la función policial.
ANEXO IV SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

D/Dª.___________________________________________________________________________, con

D.N.I.__________________________________________________,y domicilio a efectos de notificaciones

en______________________________________________________________________________,  y  telé-

fono __________________, enterado/a de la convocatoria pública para cubrir en propiedad tres plazas

de policía local del Ayuntamiento de Almadén,

EXPONE:

Que, vista la convocatoria para la selección de tres plazas de policía local, conforme a las bases

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número_______________________, de

fecha_______________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

- Tener nacionalidad española.

- Tener dieciocho años de edad y no superar la edad máxima de jubilación.

- Cumplir el requisito de estatura mínima exigida.

- Tener la titulación exigida.

- No haber sido separado del servicio de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

- Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B, y de la clase A o A2.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

- Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, re -

feridos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Se adjunta resguardo o justificante de abono de los derechos de examen.

En ____________________________, a _____, de___________________, de 2022

El/la solicitante

Fdo.: ____________________________________________

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Almadén.
ANEXO V

AUTORIZACIÓN

D.__________________________________________________________ DNI ___________________

Aspirante  aprobado  en  la  fase  de  oposición  del  proceso  selectivo  convocado  por  Resolución

______________de ______________________, a efectos de lo establecido en la Base 9.1, f) de la con-

vocatoria.

AUTORIZO al Ayuntamiento de Almadén para que realice la consulta pertinente de cara a la acre -

ditación del requisito previsto en las Bases 2.1, e) y 9.1, f).

En _______________________ a _________ de ___________________ de __________
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El/la solicitante

Fdo.: ________________________________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa -

mente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio, ante Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad -

ministrativo de Ciudad Real, o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos me -

ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in -

terponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello

sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

La Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen Montes Pizarro.

Documento firmado electrónicamente.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMEDINA
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía nº 68/2022, de fecha 18 de octubre de 2022, del Ayuntamiento de Al -

medina, se aprueba la delegación en un Concejal para celebrar un matrimonio civil.

Habiéndose aprobado el expediente delegación de competencias del Alcalde en D. Luis Ramón

Ballesteros Santos, Concejal del Ayuntamiento de Almedina, para celebrar el día 5 de noviembre de

2022, matrimonio civil, se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del ar -

tículo 43 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales,

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Almedina, a 18 de octubre de 2022.- El Alcalde, José Antonio Talavera Sánchez.

Firmado electrónicamente.

Anuncio número 3240
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

El pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de septiembre de 2022, en su punto undécimo,

aprobó inicialmente las bases para la formulación del Programa de Actuación Urbanizadora y selección

de Agente urbanizador de la Unidad de Ejecución del P.G.O.U denominada UE-CCAM2, cuyo texto se

puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.ciudadreal.es/servicios-municipales/urbanismo/planificacion-y-operaciones-

estrategicas/documentacion-en-tramite.html  .

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de información pública por plazo mínimo de 30 días

para la presentación de reclamaciones y sugerencias de conformidad al artículo 86.3 del R.A.E en rela -

ción con el artículo 49 de la ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Así mismo, podrá consultarse el expediente en la oficina del servicio de Planeamiento ubicada

en la calle Postas, 8 (edificio mercado municipal) en la primera planta.

Ciudad real, 18 de octubre de 2022.- Raquel Torralbo Perez.

Anuncio número 3241
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
DECRETO

Decreto número: 2022/6962.

Asunto: Sustitución del Instructor en los expedientes sancionadores por infracción de la normati -

va de tráfico, circulación de vehículos, estacionamiento y paradas en vías públicas municipales. Así

como en los expedientes, sancionadores y de adopción de medidas en aplicación del art. 32.3 de la Ley

Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Resultando que por jubilación del funcionario municipal D. Carlos Palop López, Jefe de Sección

de Multas, debe sustituirse al Instructor en los expedientes de referencia que se encuentren en trami -

tación y los que en adelante se incoen.

Considerando que corresponde a este Concejal de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana por

delegación la sustitución del nombramiento de órgano instructor en los casos que proceda, en virtud

de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8-7-19 (BOP núm. 134, de fecha 17 de julio de 2019) y del

Decreto de Alcaldía 2021/4736 de 7-7-2021 (BOP núm. 130, de 9 de julio de 2021).

Resolución.

Primero.- Nombrar en sustitución del anterior Instructor a D. Luis Felipe López Velasco, Jefe de

Servicio de Reg. Jur. Urbanismo, como Instructor de los expedientes sancionadores en tramitación por

infracción a la normativa de tráfico y circulación de vehículos, estacionamientos y paradas en las vías

públicas municipales. 

Queda igualmente nombrado como Instructor para los expedientes sancionadores que se instru -

yan en adelante por infracción de dicha normativa.

Segundo.- Nombrar en sustitución del anterior Instructor a D. Luis Felipe López Velasco, Jefe de

Servicio de Rég. Jur. Urbanismo, como Instructor de los expedientes de adopción de medidas y de im-

posición de sanciones previstas en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguri -

dad Ciudadana, cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos municipales o afecten a

bienes  de  titularidad  local,  siempre  que  ostente  la  competencia  el  municipio  sobre  la  materia  de

acuerdo con su legislación específica, conforme a lo previsto en el art. 32.3 de esta Ley.

Queda igualmente nombrado como Instructor para los expedientes que se instruyan en adelante

en esta materia.

Tercero.- Comunicar esta Resolución al designado, así como a las unidades administrativas y Con-

cejalías a las que afecta.

Asimismo, dar cuenta de la misma al Pleno, y publicarla a los efectos procedentes en el BOP y

pág. Web del Ayuntamiento (tablón de edictos electrónico).

Firmado por el Concejal Delegado de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana el día 18/10/2022.

Anuncio número 3242

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 203 ·  jueves, 20 de octubre de 2022 ·  8054

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: J
P

za
98

W
2V

gy
C

T
7y

Z
C

A
N

+
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
9/

10
/2

02
2 

13
:5

8:
08

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
22

 d
e 

40



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MALAGÓN
Solicitada por el titular del DNI número 05.649.372 C licencia de actividad para explotación ga -

nadera de pequeña capacidad: 3 equinos, 10 ovinos y 40 gallinas, con ubicación en polígono 21 y par-

cela 403 de este término municipal; en este Ayuntamiento se tramita expediente de licencia de am -

pliación de dicha actividad.

En cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 39/2015 de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quienes se vean afecta -

dos de algún modo por dicha actividad, podrán presentar las observaciones que consideren pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que, en el plazo de diez días, a

contar del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse observa -

ciones en la Secretaría Municipal, en hora de oficina. Quedando expuesto el presente anuncio en el ta -

blón de anuncios de este Ayuntamiento.

El Alcalde.

Anuncio número 3243
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
ANUNCIO

Formulada e informada en reunión de 18 de octubre de 2022 por la Comisión Especial de Cuentas

la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2020, de conformidad con lo

dispuesto reglamentariamente, se expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los cua -

les y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que esti -

men procedentes.

Manzanares, 18 de octubre de 2022.- El Alcalde.

Anuncio número 3244
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MESTANZA
EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mestanza,

Hace saber:

Que D. José Luis González Castillejo, solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad

de explotación de ganado ovino (500 cabezas), en régimen extensivo, en la finca rústica-paraje “He -

rraderos” parcela 96 del polígono 8, de este término municipal.

En cumplimiento y a los efectos de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir pe -

ríodo de información pública por término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por la actividad que

se pretende establecer, puedan durante dicho periodo formular las alegaciones y observaciones que

consideren pertinentes, pudiéndose examinar dicho expediente en la Secretaria del Ayuntamiento.

En Mestanza, a 18 de octubre de 2022.- El Alcalde, Santiago Buendía Ruiz.

Anuncio número 3245
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MESTANZA
EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mestanza:

Hace saber:

Que Doña Verónica González Castillejo, solicita licencia municipal para el ejercicio de la activi -

dad de explotación de ganado ovino (310 cabezas), en régimen extensivo, en la finca rústica-paraje

“Herraderos” parcela 97 del polígono 8, de este término municipal.

En cumplimiento y a los efectos de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir pe -

ríodo de información pública por término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por la actividad que

se pretende establecer, puedan durante dicho periodo formular las alegaciones y observaciones que

consideren pertinentes, pudiéndose examinar dicho expediente en la Secretaria del Ayuntamiento.

En Mestanza, a 18 de octubre de 2022.- El Alcalde, Santiago Buendía Ruiz.

Anuncio número 3246
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MESTANZA
EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mestanza,

Hace saber:

Que D. Álvaro González Castillejo, solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de

explotación de ganado ovino (500 cabezas), en régimen extensivo, en la finca rústica-paraje “El Zote”

parcela 153 del polígono 9, de este término municipal.

En cumplimiento y a los efectos de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir pe -

ríodo de información pública por término de  diez días desde la inserción del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por la actividad que

se pretende establecer, puedan durante dicho periodo formular las alegaciones y observaciones que

consideren pertinentes, pudiéndose examinar dicho expediente en la Secretaria del Ayuntamiento.

En Mestanza, a 18 de octubre de 2022.- El Alcalde, Santiago Buendía Ruiz.

Anuncio número 3247
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
DECRETO Nº 2022/1058.

Resultando que el Pleno de esta corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de junio de

2022, adoptó, entre otros, acuerdo de modificación de la Ordenanza fiscal nº 3 reguladora del impues-

to de construcciones, instalaciones y obras.

Resultando que efectuada durante el plazo de treinta días la exposición pública del antedicho

acuerdo mediante publicación del correspondiente anuncio en el B.O. de esta Provincia nº 149, de 3 de

agosto de 2022, no se han formulado reclamaciones contra el mismo, según certificado negativo de

alegaciones expedido por Secretaría en fecha 26 de septiembre de 2022, por lo que procede elevar a

definitivo dicho acuerdo.

Considerando lo dispuesto en el artículo 17 del R.D.L. 2/2004,  de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el expresado acuerdo

plenario y normas concordantes y generales de aplicación,

He resuelto:

PRIMERO.- Elevar a definitivo, el acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación en sesión

ordinaria celebrada el día 23 de junio de 2022, sobre modificación de la Ordenanza fiscal nº 3 regula -

dora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras, del tenor literal siguiente:

“Artículo 2.1.- se modifica su redacción, con el siguiente texto:

Artículo 2.- Exenciones y bonificaciones fiscales.

1. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra

de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujeta

al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras

hidráulicas, saneamiento de poblaciones y, de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo

por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

2. Bonificación para obras declaradas de especial interés o utilidad pública. La declaración de

obras, construcciones o instalaciones de especial interés o utilidad municipal, así como el señalamien-

to de la cuantía concreta de bonificación corresponderá al Pleno de la corporación.

Previa  solicitud  del  sujeto  pasivo  y  con  los  informes  técnicos  correspondientes,  el  Pleno  del

Ayuntamiento, por mayoría simple de sus miembros, se aplicará una bonificación del 95 por 100 de la

cuota del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de espe -

cial interés o utilidad municipal, por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o

de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

A los efectos de la bonificación anterior se considerarán de especial interés o utilidad municipal

cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Rehabilitación, conservación y mejora de inmuebles que se encuentren recogidos entre los

bienes de interés cultural, conjuntos históricos o en el catálogo de edificios a conservar recogidos en

el vigente Plan de Ordenación Municipal. Para este supuesto se establece una bonificación de hasta el

95 por ciento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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B O P   
Ciudad Real

b) Las construcciones, instalaciones u obras que afecten a empresas industriales o de servicios

de nueva implantación y lleven consigo la creación de puestos de trabajo con contrato indefinido dé

empadronados en la localidad.

c) Proyectos de ampliación o reforma realizados por empresas industriales o de servicios y lleven

consigo la creación o incremento de puestos de trabajo con contrato indefinido de empadronados en la

localidad.

Los interesados de los supuestos b) y c), con anterioridad a la fecha del devengo deberán presen -

tar solicitud ante la Administración municipal acompañando memoria sobre el fomento de empleo que

van a generar en la que conste número de trabajadores, categoría profesional, modalidad y duración

del contrato, tipo de industria o servicio a crear. La mayoría de los trabajadores contratados, deberán

ser residentes en Miguelturra y su comarca, siempre que ello sea posible.

En la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

- Memoria justificativa del interés social o utilidad municipal, así como que se trata de una nue -

va empresa o empresa, pyme o autónomo que amplía o reforma sus instalaciones (no será de aplica -

ción para el primer caso, fusiones, absorciones, cambios de denominación y similares).

- Justificante de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

- Alta en el impuesto de actividades económicas en el municipio por el epígrafe correspondiente,

si resultara obligado al mismo.

- Justificante de no existir deuda pendiente, tanto en vía voluntaria como ejecutiva, con esta

Administración Local.

- Certificación acreditativa de no haber sido incoado expediente administrativo por infracción

urbanística al sujeto pasivo beneficiario de dicha bonificación.

La bonificación de los supuestos b) y c) se aplicará a la cuota del impuesto resultante de aplicar

las restantes bonificaciones previstas en esta ordenanza.

Los contratos indefinidos a considerar para la aplicación de esta bonificación habrán de serlo a

tiempo completo y mantenerse, al menos durante un periodo de dos años, contados desde el inicio de

la actividad o el inicio de la contratación si no coincidieran.

La bonificación deberá solicitarse, en cualquier caso, previamente a la liquidación definitiva del

impuesto.

La solicitud, que irá dirigida al Pleno Excmo. Ayuntamiento, se acompañará de copia del proyec -

to de ejecución material visado, y declaración jurada del número de puestos de trabajo a crear que

posteriormente se justificará con los documentos de alta en Hacienda y en la Seguridad Social.

Artículo 2.4.- se modifica el primer párrafo con el siguiente texto:

4.- Bonificación por aprovechamiento de energías renovables.

Se aplicará una bonificación del 50% en la cuota del impuesto a aquellas construcciones, instala -

ciones u obras, para la instalación de infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos o de cero

emisiones, así como las obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico para

autoconsumo siempre y cuando dichos sistemas representen un suministro de energía mínimo del 50%

del total de A.C.S. y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores homologados

por la Administración competente”.

Contra la expresada resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán for -

mular recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
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Ciudad Real

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha dentro de los dos meses siguientes a la fecha de su publica -

ción en el B.O. de esta Provincia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 19.1 de la Ley re -

guladora de las Haciendas Locales.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se estime procedente o crea conveniente.

En Miguelturra, 27 de septiembre de 2022.- El Alcalde Acctal., Diego Rodríguez Tercero.

Anuncio número 3248
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
Extracto: Publicación de nombramientos de: 1 Oficial de Informática, 1 Intendente de Policía Lo-

cal, 1 Inspector de Policía Local, 1 Subinspector de Policía Local y 7 Policías Locales. 

Número de Decreto: 2.022-4095.

Sírvame de participarle que por el Sr. Alcalde–Presidente de este Ayuntamiento se ha dictado la

siguiente Resolución:

Conforme al artículo 62.1.b. del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; y en virtud de las fa -

cultades que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi -

men Local y el artículo 41-14 h) de R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y de conformidad con lo es -

tablecido por el Real Decreto 861/86, de 25 de abril, por la presente resolución, dispongo:

1º Hacer público el nombramiento de Dª. Pamela Muñoz Fraile, como Oficial Informática, confor -

me al Decreto de Alcaldía número 2022/2433.

La toma de posesión de la funcionaria se realizó, tal y como indica el artículo 62.1.c del Real De -

creto Legislativo 5/2015, acatando la Constitución y el resto del Ordenamiento Jurídico, el día 11 de

julio de 2022.

2º Hacer público el nombramiento de D. Antonio Fernández Pérez, como Intendente de Policía

Local, conforme al Decreto de Alcaldía número 2022/2559.

La toma de posesión del funcionario se realizó, tal y como indica el artículo 62.1.c del Real De -

creto Legislativo 5/2015, acatando la Constitución y el resto del Ordenamiento Jurídico, el día 19 de

julio de 2022.

3º Hacer público el nombramiento de D. Francisco Javier Pozo Luchena, como Inspector de Poli -

cía Local, conforme al Decreto de Alcaldía número 2022/2568.

La toma de posesión del funcionario se realizó, tal y como indica el artículo 62.1.c del Real De -

creto Legislativo 5/2015, acatando la Constitución y el resto del Ordenamiento Jurídico, el día 19 de

julio de 2022.

4º Hacer público el nombramiento de D. Antonio Mansilla Fúnez, como Subinspector de Policía

Local, conforme al Decreto de Alcaldía número 2022/2558.

La toma de posesión del funcionario se realizó, tal y como indica el artículo 62.1.c del Real De -

creto Legislativo 5/2015, acatando la Constitución y el resto del Ordenamiento Jurídico, el día 19 de

julio de 2022.

5º Hacer público los nombramientos de D. David Toribio Navas, D. Rubén Mora Morales, D. Rafael

Barrera Martínez, D. Eugenio García Martínez, D. José Miguel Bada Prado, D. José Carlos Bustos Romero

y D. Marco Antonio Mero García, como Policías Locales, conforme a los Decretos de Alcaldía números

2022-3723, 2022-3720, 2022-3721, 2022-3719, 2022-3724, 2022-3725 y 2022-3722.

La toma de posesión de los funcionarios se realizó, tal y como indica el artículo 62.1.c del Real

Decreto Legislativo 5/2015, acatando la Constitución y el resto del Ordenamiento Jurídico, el día 3 de

octubre de 2021.
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6º Ordenar la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real, teniendo en cuenta el artículo 62.1.b. del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Puertollano, 18 de octubre de 2022.

Contra este acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo

dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  y  8,  45  y  46 de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recu-

rrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al

órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta

notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo

contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el ar -

tículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la

interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido

desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi -

nistrativo de Ciudad Real, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestima -

ción presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu -

dad Real, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta no -

tificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti -

mación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que esti -

me procedente.

Lo que le notifico para su conocimiento a los efectos oportunos, sin perjuicio de que pueda em-

prender cuantas acciones tenga por convenientes en defensa de sus derechos.

Anuncio número 3249

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 203 ·  jueves, 20 de octubre de 2022 ·  8064

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: J
P

za
98

W
2V

gy
C

T
7y

Z
C

A
N

+
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
9/

10
/2

02
2 

13
:5

8:
08

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
32

 d
e 

40



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SACERUELA
ANUNCIO

Aprobación inicial modificación presupuesto general 2022 por suplementos de créditos con cargo

al remanente.

Aprobado Inicialmente la modificación del presupuesto general del año 2022, mediante suple-

mentos de créditos con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, en sesión de 4 de octu -

bre de 2022; se expone al publico por plazo de quince días para que por los interesados pueda ser exa-

minado y presentadas las alegaciones, observaciones y reclamaciones que estimen oportunos.

Transcurrido el plazo de exposición, en caso de no presentarse alegaciones se entenderá aproba-

do definitivamente.

Saceruela, 18 de octubre de 2022.- El Alcalde, José Fernández Teno.

Anuncio número 3250

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, se da publicidad al mandamiento de reten-

ción y embargo de sueldo en relación al concepto Infracción Tenencia de Animales cargo 1/2022 de fecha

10 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“En los procedimientos de apremio que se tramitan en esta Recaudación Municipal contra el obli -

gado a pago DON J* A* C* C*, por los débitos al Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso, que después se de-

tallaran , se ha dictado con fecha 10 de octubre de 2022, la diligencia de embargo que a continuación

transcribo íntegramente:

“diligencia: transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley 58/2003 de 17

de diciembre, general tributaria, sin que se hayan satisfecho los débitos que se detallan, notificados

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 70 y 71 del real decreto 939/2005 de 29 de julio, por el

que se aprueba el reglamento general de recaudación, en cumplimiento de las providencias de apremio

por la que se ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el débito

perseguido por el principal, más el recargo, intereses de demora y costas del procedimiento, y tenido

conocimiento de la empresa en que presta actualmente servicios el obligado al pago. Siguiendo el or -

den establecido en el artículo 169.2 de la Ley General Tributaria y visto el artículo 82 del Reglamento

General de Recaudación.

Declaro embargadas, las remuneraciones que en concepto de sueldo o salario percibe o pueda

percibir en el futuro el obligado al pago, don J* A* C* C*, con NIF número 70736058H, como empleado

de la empresa PRAMAR Equipos Mecánicos, SRL con CIF número B133337372 y domicilio social en Ctra.

Argamasilla de Alba Km 1,8 (apartado 185) de Tomelloso (Ciudad Real), dentro de las limitaciones, pro -

porción y cuantía que se determinen conforme a las disposiciones del artículo 607 de la Ley de Enjui -

ciamiento Civil, y ordeno la retención en el presente mes, y si no fuera bastante, en los sucesivos, has -

ta cubrir la cantidad de 1.180,00 euros, correspondientes al importe total de los descubiertos, según

detalle que a continuación se expresa:

Concepto de los débitos:

Concepto adeudado:  Infracción Tenencia de Animales 1/2022.

Importe deuda principal:  900,00 euros.

Recargo de apremio:            180,00 euros.

Costas e intereses:          100,00 euros.

Total descubierto:              1180,00 euros.

Al vencimiento de las remuneraciones devengadas, el pagador quedará obligado a retener las

cantidades procedentes en cada caso sobre las sucesivas cuantías satisfechas y a ingresar en esta Re -

caudación Municipal, el importe detraído hasta el límite de la cantidad total adeudada.

Notifíquese al obligado al pago y expídase mandamiento al pagador, indicándoles que contra la

presente podrán interponer ante la Tesorería Municipal, en el plazo de un mes, recurso de reposición

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

previo al Recurso Contencioso-Administrativo, el cual podrá interponer en el plazo de dos meses ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real”.

Y para que pueda tener efecto lo acordado en la transcrita diligencia de embargo, con el carác -

ter de notificación y requerimiento expido el presente mandamiento, procediéndose a descontar y re -

tener las cantidades procedentes en cada caso, sobre las sucesivas cuantías devengadas y a ingresar el

importe detraído, en la cuenta restringida de recaudación número ES84-2100-8125-1413-0067-1074 de

CaixaBank,  hasta  el  límite  de  la  cantidad  adeudada,  debiendo  comunicar  con  carácter  mensual  la

cantidad retenida para su aplicación a los débitos perseguidos, sin perjuicio de la liquidación que al fi -

nal proceda.

Contra el embargo practicado y contenido de la presente notificación podrá presentar recurso

previo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de confor -

midad con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. No obstante, podrá interpo-

ner cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

La interposición del recurso no paraliza la tramitación del procedimiento de apremio, que sólo

podrá suspenderse en los casos y condiciones previstos en el artículo 73 del Reglamento General de Re -

caudación.

En Tomelloso, a 10 de octubre de 2022.- La Recaudadora Municipal”.

Anuncio número 3251

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 203 ·  jueves, 20 de octubre de 2022 ·  8067

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: J
P

za
98

W
2V

gy
C

T
7y

Z
C

A
N

+
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
9/

10
/2

02
2 

13
:5

8:
08

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
35

 d
e 

40



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, se da publicidad al requerimiento pago

e información en relación al concepto OVP Mercadillo cargos 3/2021 y 6/2021 de fecha 6 de octubre de

2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Tramitándose  en este  Departamento  de  Recaudación  Municipal  expediente  administrativo  de

apremio para el cobro de la deuda pendiente correspondiente a la obligada al pago:

Nombre: T* T* C*.

NIF: 06269151-H.

Domicilio: Calle San Ignacio de Loyola, 11 Esc 3 01 B de Pedro Muñoz. CP: 13620.

Concepto adeudado:    OVP. MERCADILLO 3/2021.

Importe deuda principal:      90,30 euros.

Recargo de apremio:               18,06 euros.

Costas e intereses:          20,00 euros.

Total:                     128,36 euros.

Concepto adeudado:         OVP. MERCADILLO 6/2021.

Importe deuda principal:       90,30 euros.

Recargo de apremio:            18,06 euros.

Costas e intereses:      20,00 euros.

Total:                         128,36 euros.

Que habiéndose practicado liquidaciones notificadas a la obligada tributaria para el pago, del

cual ha hecho caso omiso, y habiéndose intentado la practica, con carácter personal, de notificación

de requerimiento previo al embargo de bienes y no habiendo sido posible, se hizo efectiva de acuerdo

con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra -

tivo Común de las Administraciones Públicas, mediante edicto publicado en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento el día 28 de junio de 2022, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nú-

mero 126 de fecha 1 de julio de 2022 y en el Boletín Oficial del Estado número 160 de fecha 5 de julio

de 2022, del cual, también, ha hecho caso omiso, en uso de las facultades conferidas a los órganos de

recaudación en la normativa vigente, se le requiere por última vez de conformidad con lo establecido

en el artículo 169.4 de la Ley General Tributaria, para que informe a esta administración sobre el or -

den de preferencia en el embargo de sus bienes, con carácter previo a la emisión del expediente a la

AEAT, en virtud del convenio suscrito en materia de intercambio de información tributaria y colabora-

ción en la gestión recaudatoria con las Entidades Locales, publicado en el BOE de 3 de abril de 2021.

La presente notificación se realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la citada LGT,

en aras a la recaudación y aseguramiento de la deuda con conocimiento formal del obligado al pago.

No obstante lo anterior, se le informa de que podrá efectuar el pago de los débitos reclamados, que

asciende a un total de 256,72 euros, mediante ingreso en la cuenta restringida de recaudación número

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ES84-2100-8125-1413-0067-1074  de  CaixaBank,  en  cualquier  momento  del  procedimiento,  siempre  y

cuando aún no se hayan embargado cantidades monetarias o se hayan adjudicado los bienes en subasta.

Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponer el recurso de reposición previsto en el

artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun -

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes, contado desde el día si -

guiente al de su notificación, previo al recurso contencioso-administrativo, que podrá interponer en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. La interposición del recurso no

paraliza por si solo el procedimiento.

En Tomelloso, a 6 de octubre de 2022.- La Recaudadora Municipal”.

Anuncio número 3252

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, se da publicidad al requerimiento pago

e información en relación al concepto Infracción OGPMA cargo 6/2021 de fecha 7 de octubre de 2022,

de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Tramitándose  en este  Departamento  de  Recaudación  Municipal  expediente  administrativo  de

apremio para el cobro de la deuda pendiente correspondiente al obligado al pago:

Nombre : L* F* G* V*.

NIE: Y7478651-P.

Domicilio: Calle Hidalgo, 36 01 B de Tomelloso. Código Postal: 13700.

Concepto adeudado: Infracción OGPMA 6/2021.

Importe deuda principal: 150,00 euros.

Recargo de apremio: 30,00 euros.

Costas e intereses: 20,00 euros.

Total: 200,00 euros.

Que habiéndose intentado practicar la notificación de liquidación al obligado tributario para el

pago, y no habiendo sido posible, se procedió hacerla efectiva mediante el procedimiento legalmente

establecido, a través de anuncio de comparecencia publicado en el tablón de anuncios de este Ayunta -

miento el día 30 de marzo de 2022, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 62 de

fecha 30 de marzo de 2022 y en el Boletín Oficial del Estado número 80 de fecha 4 de abril de 2022, de

la cual han hecho caso omiso, así como, se intentó, también, la practica, con carácter personal, de la

notificación del requerimiento previo al embargo de bienes y no habiendo sido posible, se hizo efecti -

va de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administrativos Públicas, mediante publicación de edicto en el ta -

blón de anuncios de este Ayuntamiento el día 28 de junio de 2022, en el Boletín Oficial de la Provincia

de Ciudad Real número 126 de fecha 1 de julio de 2022 y en el Boletín Oficial del Estado número 160

de fecha 5 de julio de 2022, del cual ha hecho caso omiso, en uso de las facultades conferidas a los ór -

ganos de recaudación en la normativa vigente, se le requiere por última vez de conformidad con lo es -

tablecido en el artículo 169.4 de la Ley General Tributaria, para que informe a esta administración so -

bre el orden de preferencia en el embargo de sus bienes,con carácter previo a la acción ejecutiva y re -

misión del expediente en virtud del convenio suscrito en materia de intercambio de información tribu -

taria y colaboración en la gestión recaudatoria con las Entidades Locales, publicado en el BOE de 3 de

abril de 2021.

La presente notificación se realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la cita LGT, en

aras a la recaudación y aseguramiento de la deuda con conocimiento formal del obligado al pago. No

obstante lo anterior, se le informa de que podrá efectuar el pago de los débitos reclamados, mediante

ingreso en la cuenta restringida de recaudación número ES84-2100-8125-1413-0067-1074 de CaixaBank,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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en cualquier momento del procedimiento, siempre y cuando aún no se hayan embargado cantidades

monetarias o se hayan adjudicado los bienes en subasta.

Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponer el recurso de reposición previsto en el

artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun -

ddido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes, contado desde el día si -

guiente al de su notificación, previo al recurso contencioso-administrativo, que podrá interponer en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. La interposición del recurso no

paraliza por si solo el procedimiento.

En Tomelloso, a 7 de octubre de 2022.- La Recaudadora Municipal”.

Anuncio número 3253

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Por la Alcaldía, mediante Decreto número 2022D06665 de fecha 19 de octubre de 2022, y con

arreglo a lo dispuesto en el artículo 43 RD 2568/86, de 28 de noviembre, se han delegado las funciones

que competen como Alcalde-Presidente de la corporación municipal en relación con la celebración de

un matrimonio civil, que tendrá lugar el próximo día  21 de octubre de 2022, en la Concejala Dª. María

Julia Cejudo Donado-Mazarrón. Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

44.2 del RD 2568/86, de 28 de noviembre.

Anuncio número 3254

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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